
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.16 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24marzo/2022. 

 

Proceso:  VERBAL DE PERTENENCIA Nº 2019-00100 

Demandante: CARMEN BARRANTES DE ROMERO 

 C.C. N° 20.722.550 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELISEO 

BARRANTES TRIANA, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARIANA ÁVILA DE 

BARRANTES Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Visto el informe secretarial, como quiera  que el curador ad litem designado dentro de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento del 08 de febrero de 2022 interpusiera en debida 

forma y de manera oportuna RECURSO DE APELACIÓN contra la sentencia emitida 

por este despacho y vencido como se encuentra el termino previsto en el artículo 322  

numeral 3 inciso 2º del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:- CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL 

EFECTO SUSPENSIVO ante el Juzgado  Civil del  Circuito de Ubaté, oportunamente 

interpuesto por el doctor William Ernesto Tellez Castiblanco en su calidad de curador ad 

litem, contra la sentencia de primera instancia proferida por este estado judicial el 08 de 

febrero de 2022   

 

SEGUNDO:- Conforme lo señalado en el artículo 324 del C.G.P., se ordena la 

remisión del Expediente digitalizado Juzgado  Civil del  Circuito de Ubaté, dejándose las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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